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ADVRRTKNClA OFICIAL 

Laa l e y e s , ordene* y anuncio» qne h a y a n de lns?rtarje en 
loe B o L K T l n t a o n o L a x i t s t e han j e mandan al Je /e Polnieo 
ivapectivo, por c a y o conducto t e p a s s x i r a lo» Kdltores de loa 
• e n d o n a d o » perlódUoa. 

(REJ. TRDEN DE 6 DE ABRIL DE 1 8 3 9 . ) 

aje p u b l i c a t o d o » l o a d i n a e x c e p t o l e a d o m i n g o » 

x x a o i o * o a t n n a a i r o i o * 

En esta capi ta l , I terado á d o m i c i l i o , j ' ao pé te la* mensnalea ant ic ipadas; 
f o e r a de el la a ' t o a l m e t , • al tr imestre. 1* a e m e i t r e y ia'»a ppr e n a ñ o . 

Se admiten susrripcioneaen Madrid, en la A d m l o U t r a c i ó n i l e l S o m - t í s , plaza 
de Sant iago , 2 . — F j i e r a de e t l a capita l , d irectamente por medio d e earta a ta 
Adminis trac ión, con Inelutión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

i t i V * *?J.»P»» l c'one« «»• Antor ldade» , excepto laa o « » 
i i n s t s n c ü d e p a r t a no pobre , se" Insertaran o u c l a W n u . ; aal-
fiZ?H?a,

 t;l°,er»nun«i«> c e r n i e n t e al a r r i c i o nacional que 
dimana d e IkS m l . m s s ; p e r o las Me lotera* p a r l l e á l u p a . a r á a 
60 cént imos de p<tn* por cada linea l e Inserción. 

h u m e r o a u o l t e S O c é n t i m o * d e p e a e t a 

ariEi'iuEHf.!A D t l C0HSÍJ0 0E MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Ueal 
Fanilia, coatínúau on San Sebastián 
sin novedad au su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
p a r a r o u i e c l l a r INM d c i R r a c l a a o c a s l o n a i l a s 

p o r l a a I n u n d a c i o n e s 
K&moro P e s e t a * 

Suma anterior 601.620*01 
183 S.M. el Bey d e I t a l i a . 3 0 . 0 0 0 
184 Sres. Jefes y Oficiales 

de la Comisión liqui
dadora ilw los Cuer
pos disuello del Ejér
cito de Cuba 136*23 

185 Mr. \V. Graiu, Notario 
de Londres y Acadé
mico correspondiente 
do la Real Academia 
de Jurisprudencia de 
Madrid 143*30 

186 Sr. Alcalde Presideute 
del Ayuntamiento do 
Collado V i l l a l b a . . . . 200 

187 Sros. Generales, Jefes 
y Oficiales <\O la Ins-
peccióo general de 
Iufanteria 650*70 

188 Junta directiva del Co
legio Notarial de Ma
drid 500 

189 Sres. Jefes y Oficiales 
de Artillería de cam
pana, quinto regi
miento de cuerpo do 
Ejército 336*20 

S U M A 623.592'44 

(Se continuará.) 
Nota. Continúa abierta la subscripción 

** la Caja del Banco de España y en las 
buréales del 7/iismo en provincias. 

Reales órdents 
Coa el fin de cumplimentar lo prevenl-

*° en la ley de 22 de Julio próximo pasa
do refereute al iudulto que so concede á 
*° 8 prófugos y desertores del Ejército; 

El REY (Q. D. G-), y en su nombre la 
^ E I X A . Regente del Reino, de conformidad 
0 0 0 el art. 10 de dicha ley, y por lo que 
^ r e s p o u d e ¿ este Miuístorio, ha tenido 6 
bien dictar las siguientes reglas: 

*•* Les prófugos dol servido militar 

declarados tales por los Ayuntamientos y 
Comisiones provinciales respectivas antes 
del día 25 de Majo del año actual, fecba 
en quo se presentó á la deliberación del 
Sonado la referida ley, quo se acojan á los 
beneficio* de la misma, lo solicitarán por 
medio de instancia á S. M., en la que ex
presarán el reemplazo á que pertenecen y 
Ayuntamiento en que fueron alistados, 
añadiendo si desean redimirseá metálico, 
ó ser sustituidos en caso do que les corres
ponda servir on Ultramar, tolo con arre
glo al art. 5.° de la expresada ley. 

2 . a Dichas instancias serán remitidas 
á este Ministerio por los Gobernadores c i 
viles de las oroyincies, quienes diclaráu 
desde luego las órdenes oportunas a l a s 
Autoridades que de ellos dependan, para 
que dichos prófugos no sean perseguidos 
ni molestados hasta la resolución de sus 
respectivos expedientes. 

3 / Los prófugos quo hubiesen cumpli
do cuarenta anos ó estén casados ó viudos 
con hijos, expondráu A u sus solicitudes 
estas circunstancias, acompañando los do-
cumontos que las Justifiqueu; entendién
dose que, para que le sean aplicables los 
beneficios de la ley, deberán haber con
traído matrimonio autos de su promul
gación. 

4.* Las i n s t a n c i a s de los prófugos debe-
rán ser promovidas en el térmiuo preciso 
de un año, á contar desde la f -a : de la 
expresada promulgación. 

5 . a Los Gobernadores civilespodirán á 
las Comisiones provinciales, y remitirán 
á esto Miuisiorio rolaciones do los Indivi 
duos que en concepto de prófugos se hallen 
sirviendo en Ultramar ó en la Península 
que ingresaron on Caja como cabera de 
lista en ca la reemplazo, expresándose si 
el ingreso se verificó como consecuencia 
de aprehensión, presentación voluntaria ó 
denuncia hecha, con arreglo al art. 31 de 
la ley de Reemplazos vigente. Igual »ela 
cióü se remitirá de los prófugos que por 
iguales conceptos se bullen eu «¿spectación 
de embarque para Ultramar. 

De Real orden lo digo á V. S- para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Septiembre de 1891. 

P o r de legac ión , e l Subsecretar io , 

JOAQUÍN SÁNCHEZ DE TOCA 

Sr. Gobernador de la provincia de 
(OECEU 2 6 Septiembre 1&1M.) 

M — M — — e x i 
l imo. Sr.: En viíta le las observacio

nes presentadas sobre los itinerarios pro
visionales de Bilbao á Miranda y Logro-
¡V, por D. Jacinto Zaldnendo y por la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, y 
considerando que los definitivos dan .sa
tisfacción á las mismas, dejando subsis
tentes para el correo las horas que en 
combinación con el exprés y la llegada á 
Logroño, se mantiene por la misma oom-
bi nación á ¡as horas que antes touia; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su uom 
bre la R E I N A Regente del Reiuo, se ha ser 
vido aprobar el itinerario formulado por 
V. I., y que es adjunto, debiendo publi
c a r s e en la Gacela de Madrid en unión 
de esta Real orden, á fin de que rija con 
el carácter de defiuitivo, tan luego como 
transcurra el plazo señala lo en la disposi 
cióu 3 . a de las contenidas en la Real or
den de 9 de Abril anterior, que al efecto 
comenzará á contarse desde la publicación 
dol último de los itinerarios que compren
de la nueva orgauizacióu, para proourar 
de esta suerte que pueda asi cumplirse en 
todas sus partes lo preceptuado en la dis • 
posición 5.* y 6 . a de las citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios g u a r l e á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre do 1891. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

sición 3 .* de las cootonidas en la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efecto 
comenzará á contarse des le la publicación 
dol último de los itinerarios que com-
pfeuda la nueva organización, para p ro 
curar do esta suerte quo pueda asi cum
plirlo en todas sus partes lo preceptua
do on la disposición 5 . a y 6 . a de las c i 
ta las. 

Do Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 do Septiembre de 1891. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Te lé 
grafos. 

limo. Sr.: Vistas las observaciones 
presentadas por la Compañía del ferroca
rril del Norte á los itinerarios provisio
nales formulados p>r V. I. para la linea 
de Alsasua á Pamplona y viceversa, y 
considerando que los definitivos so han te
nido en cuenta los enlaces en Alsasua con 
el exprés correo le Francia, que tanto in 
teresa á Pamplona, la que está en comuni
cación con Madrid por la linea de Casetas 
á dicha capital; 

S. M. el REY Q. D. G.). y en su nom
bre la R E I N A R gente del Reino, se ha 
sorvido aprobar el Itinerario formulado 
por V. I., y que esai jut i lo, debiendo pu
blicarse en la Gaceta de Malrid en unión 
de esta Real ord«n, á fin de qu? rija con 
el carácter de definitivo, tan lu^go como 
transcurra el plazo señalado eu la diapo-

llmo. Sr.: En vista de que uo se han 
hecho observaciones al itinerario provisio
nal para el correo de Medina á Salaman
ca formulado por V. I.; y considerando 
que el defiuitivo llena cumplidamente las 
necesidades de los enlaces con el tren ex
prés correo de la línea del Norte, fijaudo 
la llegada á Salamanca del correo proce
dente de Madrid á las 4*09 do la mañana, 
mientras quo ahora llega á las 5, y la sa
lida para esta capital á las 10*11 minutos 
de la noche, cuando ahora lo efectúa á 
las 9 5 8 de la misma; 

S. M. el RIÍY (Q. D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V . I. y que es adjunto, debiendo pu
blicarse en la Gaceta de Madrid eu unión 
do esta Real orden, á flu de que rija con 
• 1 carácter de defiuitivo, tan luego como 
transcurra el placo señalado en la dispo
sición 3 . a de las contenidas eu la Real or
den do 9 de Abril anterior, que al efecto 
comenzará á contarse d. sde la publica
ción del último de los itluorarios que 
compreudA la nueva organización, para 
procurar de esta suerte quo pueda así 
cumplirse en todas 9us pirtcs lo precep
tuado en la disposición 5.* y 6 . a de las 
citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Septiembre de 1891. 

SILVELA 
Sr. Director general de Correos y Te lé 

grafos. 
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I 7 n i S H. A H. I o s 
BILBAO A. LOGROÑO.—Corroo.—172 kilómetros QQ 5 horas 4 8 minutos 

DISTANCIAS 

De or lgea I Intermedia» 

8.4 

5.9 

6.9 

10.0 

14.1 

20.1 

21.8 

88.5 

40.8 

54.7 

64.0 

69.8 

80.9 

88.8 

103.9 

116.9 

122.1 

181.3 

186.5 

148.0 

158.2 

172.3 

ESTACIONES 

8 4 

2.5 

1.0 

8.1 

4.1 

6.0 

1.7 

11.7 

6.8 

14.4 

9.3 

5.3 

11.6 

7.9 

15.1 

13.0 

5.2 

9.2 

5.2 

11.5 

10.2 

14.1 

Bilbao 

Ollargan (apartadero) 

Dos Caminos (apartadero) 

San Miguel de Basauri (apartadero). 

Arrigorriaga 

Mi ra val les (apartadero) 

Areta 

Llodio (apeadero) 

Amurrio <••• 

Ordu&a 

Lozai na 

Inoso 

Izarra 

Zuazo (apeadero) 

Poves 

Miranda 

San Felices (apartadero) 

Haro 

Briones 

San Asensio 

Cenicero 

Fnenmayor 

Logroño 

Velocidad 

45 

25 

45 

> 

a 

» 

40 

> 

50 

• 

45 

HORAS DK 
Tiempo 

concedido 
Llegada 

7 

7 

8 

6 

8 

10 

4 

17 

11 

24 

16 

10 

15 

12 

20 

19 

9 

14 

9 

17 

15 

20 

9 

2.42 

2.50 

» 

8.04 

8.13 

8.24 

3.81 

3.49 

4.02 

4.81 

4.51 

5.08 

5.22 

5.35 

5.57 

6.46 

6.56 

7.14 

7.25 

7.44 

8.01 

8.23 
M 

Tarada 

> 

1 

5 

» 

1 

1 

3 

1 

2 

5 

4 

2 

laliit 

4^33' 

4 

1 

2 

80 

1 

4 

2 

2 

2 

2 

1M5' 

T 

2.85 

2.48 

2.55 

2.58 

8.05 

8.14 

8.27 

8.82 

8.51 

4.07 

4.85 

4.58 

5.07 

5.23 

5.87 

6.27 

6.47 

7.00 

7.16 

7.27 

7.46 

8.08 

- 5b 48' 

LOGROÑO Á BILBAO.—Correo.—172 kilómetros ea 5 horas 3 2 minutos 

14.1 
14.1 14.1 

10.2 
24.3 

11.5 
85.8 85.8 

5.2 
4 1 0 

9.2 
50.2 

5.2 
55.4 

18.0 
68.4 

15.1 
83.5 

7.9 
91.1 

11.6 
103.0 

5.8 
108.3 

9.3 
117.6 117.6 

14 4 
182.0 

6.8 
138.8 

11.7 
150 5 

1.7 1.7 
152.2 

6.0 
158.2 

4.1 
162.3 

3.1 
165 4 

1.0 
166.4 

2.5 
168.9 

8.4 
172.3 

i 
10 d»; SkpÜ 

Logroño 

Fuenraayor 

Cenicero 

San Asensio 

i " i : C • 

Haro 

San Felices (apartadero) 

Miranda • 

Poves 

Zuazo (apeadero) 

Izarra 

Inoso 

Le/ama 

Ordufta.. • 

Amurrio 

Llodio «apeadero) 

Areta 

Mira valles 

Arrigorriaga 

San Miguel do Basauri (apartadero). 

Dos Cánamos (apartadero) 

Ollargan (apartadero) 

Bilbao 

M 
» > 5.18 

45 
21 1 5.86 45 
21 1 5.84 2 5.86 

p 
15 1 5.51 2 5.58 

> 
17 I 6.12 17 I 6.10 2 6.12 
9 | 

6.21 2 6.23 
> 1 

14 1 6.41 14 1 6.87 4 6.41 
j> | 9 i 6.51 6.50 1 6.51 
B 

19 1 7.48 19 1 7.10 8.8 7.48 
50 

20 I 8.04 50 
20 I 8 03 1 8.04 

* 11 
8.15 1 8.16 

» 1G 
8.82 1 8.33 

40 10 8.44 40 10 
8.43 1 8.44 

1 16 
9.00 1 9.01 

» 23 
9.24 5 9.29 

12 
I 9.41 2 9.43 

50 16 
y.59 1 10.00 

4 10.04 o 10.00 
» 9 

1 10.15 1 10.16 
» 7 1 10.28 1 10.24 
V 5 1 > » 10.29 
1 2 

10.81 4 10.35 
» 4 » 10.89 

6 1 10.45 
M 

1 41* 25' 11.07' j - 5«82 

OBSERVACIONES 

! lil 4*at ¿mfíi Director geuer&lj Javior Los Axtxs. 
Mudt;.i io a« Sej M ,u' >?.»V 
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SALAMANCA A MEDINA.—Correo.—76 kilómetros en 2 horas 4 minutos 

De origen 

DISTANCIAS 

Intermedia» 

7 

12 

24 

S4 

44 

55 

65 

77 

7 

5 

12 

10 

10 

11 

10 

12 

ESTACIONES 

Salamanca.. . . 

Moriscos 

Goniecell©. . . . 

Pedroso 

Carolina ¡ 

Cantalapicdra. 

Carpió 

Campillo 

Medina 

Velocidad 
Tiempo 

concedido 

51 

45 

» 

47 

9 

45 

11 

7 

18 

15 

15 

16 

14 

18 

HORAS DE 

Llegada 

Ib 54' 

10.22 

10.80 

10.49 

11.05 

11.21 

1141 

11.56 

12 15 
N 

Parada 

N 

10.11 

10.23 

10.31 

10.50 

1106 

11.25 

11.42 

11.57 

O a l O ' 2n 4' 

MEDINA A SALAMANCA. —Correo.—76 kilómetros en 2 horas 4 minutos 

12 

22 

83 

48 

58 

65 

70 

77 

12 

10 

11 

10 

10 

12 

5 

Medina 

Campillo 

Carpió 

Cantalapiedra. 

Carolina 

Pedroso 

Gomecello.... 

Moriscos 

Salamanca. . 

» 
45 18 

2.23 
• 14 

2.88 
47 16 

2.55 
45 15 

8.14 
n 15 

8.80 
• 18 

8.49 
51 7 

8.57 
» 11 

4.09 
M 

Ib 54' 

s 
M 

2.05 

1 2.24 

1 2.39 

4 2.59 

1 3.15 

1 3.31 

1 8.50 

1 3.58 

0M0' 2b 4! 

Madrid 10 de Septiembre de 1891.=E1 Director general, Javier Loa Arcos. 

PAMPLONA A ALSASUA.—52 kilómetros en 1 hora ¡26 minutos 

DISTANCIAS 

De origen Intermedias 

9.6 9 6 

21.7 12.1 

26.9 5.2 

88.5 6.6 

42 8.5 

45.8 3.8 

51.9 C.6 

ESTACIONES Velocidad 

Pamplona 

Zuasti 

Irnrznn 

Villanueva (apeadero). 

Huarte Araquil 

Echarri Aranaz 

Bacaicoa apeadero)... 

Alsasua 

T i e m p o 
concedido 

H O R A S DI 

Llegada 

» 
45 15 

7.46 
» 18 

8.05 
50 9 

8.15 
> 10 

8.26 
» 12 

8.89 
6 

8-46 
* 0 

8.57 
M 

lb2( 0b 06' 

ALSASUA A PAMPLONA.—52 kilómetros en 1 hora 26 minutos 

6.6 6.6 

9.9 S.S 

18.4 8.5 

25 6.6 

80.2 5.2 

42.8 18 l 

51.9 9.6 

Alsasua 

Bacaicoa (apeaderoj •. 

Echarri Aranaz 

Üuart6 Araquil 

Villanueva (apeadero 

Irnrzt 

Zúas 

Pamplona 

50 

> 

> 

45 

9 

10 

6 

12 

10 

9 

18 

15 

Ib 20* 

4.47 

4.54 

5.07 

5.18 

5.28 

5.47 

6.03 
T 

0b 06' 

T 

4.37 

4.48 

4.55 

5.08 

5.19 

5.29 

5.48 

t = Ib 26' 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

Madrid 10 de S'-*pticmbr<i do IS91.=»SI Director general, Javier L«s Arcos. [GMU 1 2 Sept iembre 1 S 9 1 . ) 



4 Jueves 1.* de Qclubre de 1891 

MINISTERIO DE ULTRA.MA.Rd) 

CONFERENCIAS 
SOBRE LA REFORHA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

((.'onclutiónj 

Para concluir el examen de loa ingre-
soa por Aduanas, sólo falta qne conste la 
nece9Íilad de eliminar del Impuesto de 
carga y descarga (art. 3.°), la parte que sa
tisfacen I09 carbones minerales» materia 
prima indispensable á la fabricación de 
azúoar y demás industrias, y que no pue
de soportar uo tributo, que aumentn loa 
precios fuera de mesura. 

De las demás Secciones del presupues
to sólo diremos que el ingreso es casi se
guro y que puedeu elevarse los productos 
dedicando exquisita atención ¿ unas reu
tas harto descuidadas por desgracia. El 
desorden contribuye de un modo fatal al 
déficit, y hay que corregirlo con mano 
firme, como causa suilcieule de los males 
que afligen al país. 

Como prueba do las afirmaciones que 
anteceden, y tomando por base el presu
puesto vigente, que difiero muy poco de 
los anteriores, va unido á la última pági
na de este escrito un E S T A D O A C L A R A T O R I O 

de las reformas propuestas. Al suprimir 
lo que no se recauda, compensándole con 
variaciones provechosas; al retener lo que 
buscaba lógica salida, y al cerrar la puer
ta á la bija en la recaudación de A. iua 
ñas, desaparece el déficit y permite en
tregarse de lleno al estudio de los diver
sos factores de la crisis. 

Si nuestros cálculos no son rigurosa
mente exactos, se aproximan á la verdad, 
tanto como no es posible, dada la caren
cia de datos oficiales, que hemos debido 
suplir por nuestro propio esfuerzo. 

Se deduce de lo expuesto, que norma
lizados los ingresos del Tesoro de Cuba, 
y restablecido el equilibrio comercial, 
quedamos en condiciones de resolver los 
otros grandes problemas que afectan á 
la riqueza pública, eu sus relaciones ex
teriores. 

No hay balance que detalle la cuantía 
de esas relaoioues; pero es un hecho que 
los Estados Unidos consumen la casi to
talidad de nuestros azúcares y tabaco, y 
que las nuevas tarifas exigen la recipro
cidad comercial, para un breve plazo; 
es un hecho que la libertad de haudera ha 
favorecido á los buques españoles que an
tes, en sus viajes do retorno á Europa, 
sólo podían ontrar en lastre en los puertos 
norteamericanos; es un hecho que nues
tra marina mercante compite hoy con 
ventaja con la de los Estados Unidos en 
loa cambios entro éstos y Cuba; y, por úl
timo, es un hecho que no debemos expo
nernos á las antiguas represalias, que du
rante largos aúos, impidieron á nuestros 
baroos visitar las aguas de la República 
norteamericana, porque la carga en ellos 
transportada adeudaba un recargo arance
larlo de 50 por 100. 

Desconocer estas verdades equivale á 
salirse de la realidad, ó ig íorar las con
diciones económicas de Cuba, cuya vida 
comercial está ligada á un orden que uo 
puede subvertirse esencialmente sin que 
sobrevenga la ruina. 

En nuestro sentir, uada más noble que 
satisfacer los unánimes clamores de un 
pueblo que desea asegurar el fruto de su 

( 1 ) Véate el B o u t T U Je anteayer . 

trabajo, intimamente ligado á la madre 
patria, pero desenvolviendo sus fuerzas 
propias con la energía y fortaleza que sólo 
puedeu emplearse gozando do las natura
les libertades. 

Ahora nos restan algunas indicaciones 
acerca de la reforma arancelaria, anun
ciada para l.° do Enero próximo, en la 
ley «le Presupuestos. 

El estudio de esta reforma comenzó en 
1883, comprendiendo el Gobierno que los 
Aranceles de 1870 no respondían á otro 
fin que el de establecer derechos fiscales. 
La lentitud con que se llovó á cabo el 
nuevo trabajo, terminando aquí por la 
Jimia de Aranceles eu 1886, ofrece, ade
más del Í3conveuiea\e do que los valores 
han cambiado eu lodos conceptos, otro 
muy principal y que entonces no se tuvo 
en cuenta, i-:! cuadro sobre el cual se 
practicó ol estudio, con estar calcado en 
el <Té~la PcninsuTáí uo respondo á las cos
tumbres y necesidades de este comercio, 
ni á la variedad de :os artículos cuya im-
portauióu es indispensable en Cuba, don
de, como ya dijimos antes, las industrias 
son limitadísimas. Aparte de esto, y de 
los defectos con que on 1886 se remitió el 
proyecto á Madrid, hit podido observarse 

.que en los cuatro últimos años, ha sufri
do modificaciones ose nciales, que perju
dican los intereses dtd comercio y de las 
industrias nacientes on la isla y que no 
favoreceráu por cierto los del Erario, ni 
el engrandecimiento y prosperidad del 
país. Hasta eu la reducción de las partidas 
de adeudo se enuuen Ira la misma vague • 
dad de que adolece el Araucel vigente, y 
que tantos disgustos ha proporcionado y 
ofrece al comercio, on su diaria interpre
tación. 

Por estas causas tan atendibles, cuanto 
que tienden á establecer el mayor orden 
eu las relacioues del Estado con el contri
buyente, creemos que debe prescindirás 
del proyecto en cuestión, dictándose las 
medidas oportunas, para que en un plazo 
perentorio se practique por los gremios 
interesados un nuevo estudio, y con infor
me de las Cámaras de Comercio, Corpora
ciones económicas ;y Junta do Aranceles 
de la isla, se consiga un trabajo que a r 
monice todas las aspiraciones y rinda al 
Gobierno la cautil id necesaria en presu
puesto hasta cubrí r la cifra que hoy se 
consigua y las deficiencias de otros in 
gresos. 

También es necesario pedir al Gobier
no que refirme l a s Ordeuauzas de Adua
nas, do manera que satisfagan, sin l imi
taciones ni cortapisas, el libro ejercicio de 
los derechos del Comercio, sobre todo en la 
navegación de cabotaje entre los puertos 
do la isla, sujeta hoy á formalidades eno
josas, que dificultan la rapidez de las ope
raciones, é insistiondo con afán en que 
desaparezca I a participación concedida á 
los empleados en las multas, por conside
rarla contraria á los principios de una es
tricta moraMdad. 

Al pediv esta reforma tan equitativa, 
entendemos que ei Comercio de Cuba de
sea coloca rse en igual ailuaoión que el de 
la Península, librándose de las arbitra
riedades de criterio á que se le sujeta, por 
cuanto s iendo jueces eu los aforos, no 
pueden olvidar los empleados la parle 
quo les toca en la cuantía del castigo, y 
suelen extremar sus rigores con demasía 
da freo ueucia. 

Qu eda domostrado que la Liga, ajeoa 
á todn idea política, sólo propone solucio
nes p rácticas y acordados cou uu oriterio 

oportunista, que es el único que cuanto 
antes puede restablecer la confianza y 
preparar la futura grandeza de este 
pueblo. 

Tócale al Gobierno y á las Cortes en 
su levantado patriotismo, modificar y r e 
solver lo que aconseje la razón de Estado 
y pueda convenir mejor al concierto de 
los intereses de España con los de sus pro-
vincias de Ultramar. 

Por resultado do los razonamientos an
teriores so deducen las siguientes conclu
siones, que, como criterio de la Liga, de
ben proponerse al Gobierno Supremo: 

1 / Derogación inmediata da la ley de 
Rolaciones mercantiles de 20 de Julio 
de 1882. 

2 . a Suspensión del proyecto arancela
rio, que, segúu la vigente ley de Presu
puestos, debe publicarse en 1.° de Enero 
próximo, sujetando el nuevo estudio á las 
bases siguientes: 

I. Supresión total de los derechos de 
exportación. 

II. Supresión de los derechos diferen
ciales de bandera, englobando, por lo tan
to, en una sola columna todas las proce
dencias. 

III . Señalar como tipo general de 
exacción para los cáloulos arancelarios el 
de 35 por 100 ad valorem. 

IV. Conoeder á los produotos y proce
dencias peninsulares la rebaja del SO por 
100 del importe de los derechos fiscales. 

V. Fijar á las materias primas de in
mediata aplicación á la industria un 
adeudo que en ningún caso supere al 8 
por 100 sobre los derechos que se les se
ñalen en el Arancel de la Península. 

VI. Que la maquinaria que no sea 
aplicable á ta industria azucarera, satisfa
ga derechos en equivalencia al 12 por 100 
do su valor. 

VII. Que los instrumentos de agricul
tura, útiles de labranza y maquinaria para 
ingenios y sus accesorios, abonen el 2 por 
100 ad valorem. 

VIII. Que los abonos de to las olases y 
materias primas para confeccionarlos sa
tisfagan el 1 por 100 de su valor como de
recho fiscal. 

IX. Que los grupos en que se divida 
el nuevo Arancel, marquen i iveniente-
monte la división de. artículos, según 
las importaciones especiales de este 
mercado. 

X. Que cada grupo contenga el núme
ro de partidas suficiente para separar va
lores desiguales y evitar agrupaciones de 
artículos que no deben aforarse juntos. 

XI. Que la redacción del Araucel sea 
clara, prcoisa y ajustada al criterio de 
evitar arbitrarias y continuas interpreta

ciones en el acto de despacho y aforo de 
mercancías. 

Y XII Que informen en el nuevo es
tudio las Cámaras de Comercio de.La isi& 

y las Corporaciones interesadas en lo» 
problemas económicos del país. 

3.* Que ínterin se praotica el nuevo 
estudio arancelario so supriman los ac
tuales derechos de exportación y se oon-
crete el vigento Arancel al aforo de toda 
la importación por la tercera columna, con 
el recargo do 25 por 100, rebajando los 
derechos al petróleo refinado y concedien
do á los productos y procedencias penin
sulares, un descuento do 50'por 100 en la 
liquidación definitiva, de cada hoja de 
adeudo. 

4 . a Que se impunga á las bebidas al
cohólicas de todas olases, fabricadas y que 
se consuman en el país, un impuesto de 
patente igual al que satisfacen por este 
concepto las que vienen de fuera, y seña
lando á las que alcanceu más de 45 gra
dos en ia escala alcohólica un recargo 
de 100 por 100 al derecho arancelario y 
al impuesto de consumo que tienen asig
nadas. 

5 . ' Que se suprimau los derechos de 
descarga eo la parte que corresponda al 
carbón mineral. 

6.* Que se suprima la contribución se
ñalada á las fincas rústicas sin distinción 
de cultivo al 2 por 100 

7.* Que so condonen los débitos por 
contribuciones atrasadas cuyos recibos 
sean anteriores al ejercicio de 1889-90. 

8.* Que se celebre con los Estados 
Unidos uu trata lo do comercio que ase
gure la entrada de nuestros azúcares y ta
bacos en aquel territorio en condiciones 
ventajosas y duraderas. 

9.* Quo so reformen los dereohos im
puestos en España á nuestros aguardientes 
hasta conseguir que se sustituyan á las 
procedencias extranjeras. 

10. Que, provlo el pago de los dere
chos de entra la, se permita en la Penín
sula la libro veuta del tabaco de las An
tillas. 

Hé ahí, en términos concretos, el re
sultado de nuestras meditaciones y del 
criterio substontado por la Liga desde su 
fundación, que exponemos al Comité d i 
rectivo, para qu«, en uso del voto de con
fianza conferido por la Junta general del 
9 del oorriente, acuerde lo que considere 
más oportuno y sirva de pauta al Comi
sionado que ha de conferenciar en Madrid 
con el Exorno. Sr. Ministro de Ultramar, 
representando los intereses colectivos. 

Habana 15 de Noviembrede 1890.=E1 
Presidente, José María Galán. = E1 Secre
tario general, Joaquín Cubero. 

PRESUPUESTO DE LA ISLA DE CUBA 
Estado aclaratorio de las reformas que en las secciones de ingresos aconseja la Liga de 

comerciantes, industriaos y agricultores de la isla para conseguir la nivelación de los 
gastos y restablecer d MWrio económico perdido por consecuencia de la ley de Eela-
cíones de 20 de Julio de 1882. 

SECCIÓN PRIMERA 
C O N T R I B U C I O N E S E I M P U E S T O S 

Importe actual do esta Sección 
(1) A deducir: 

Por supresión del art. \.° Contribuciones so
lare fincas rústicas sin distinción de cultivo 
al 2 por lOO 

5.818.000 

345.000 

(1) Hay que observar que el art. 7.° de f H i a ^Ar tn i^ , . / r_ . . x 

de los cuales sólo se cobraron pesos 1.100 00n n/vn„.,J • p p 7 , AL 
Y i . iuu .uuu , porque paulatinamente dejaron de 
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Papoi, 
por supresión del art. 6.° (Atrasos por con

tribuciones desde Julio de 1882) 150.000 
495.000 

(1) Resta 5.323.000 5.323.600 

8ECCIÓN SEGUNDA. 

A D U A N A S 

Importe actual de e.-ta Sección 14.971.300 
Aumentos: 

Por el que ha de resultar ea el art . l .° (De
rechos de importación) eu esta forma: Afo
rando todas las morcanoias por la tercera 
columna (incluso las peninsulares, quo 
tendrán la rebaja del 50 por 100) con el 
recargo de 25 por 100, ó sea á un tipo de 
exacción de 35 por 100 2.290.000 

Señalando á los instrumentos, útiles de agri
cultura y maquinaria do ingenios el 2 por 
100 do derocho fiscal y el i por 100 a los 
abonos y sus materias primas 500.000 

Si se ¡mpouo al petróleo rcflualo un derecho 
de 62*80 pesos cada 1.000 litros en vez del 
do pos»s 103 que hoy paga, resultará bo-
uefieialo el Tesoro, segúu cálculos de la 
Cámara de Comercio española de New-
York 550.000 

-. 3.340.000 

Suma 18.311.300 
A deducir: 

Por supresióa del art. 2.° (Derechos de expor
tación) 1.300.000 

Por supresión de la parte de Impuesto de des
carga que correspoudo á las 300.000 tone
ladas de carbón mineral que se importan 
anualmente 300.000 

1.600.000 

(2)Jfr*to 10.711.300 16.711.300 

SECCIÓN TERCERA 

R E N T A S E S T A N C A D A S 

Importe actual de esta Sección 1.608.930 
Aumentos: 

Por el importe de un nuevo articulo (Impues
to de patente) eu forma de sello ó timbre de 
13 oeotavos por litro á la ginebra y bebi
das alcohólicas que se fabriquen y consu
man eu el país (sustituyendo los 400.000 
garrafones que han dejado de importarse y 
las ampliaciones de todas clases) 960.000 

Cáloulo de lo que satisfarán las demás nebí-
das cou igual impuesto que el que pagan 
las que vienen de fuera 140.000 

1.100.000 

Suma 2.708.900 2.708.900 

SECCIÓN SEXTA 

INGRESOS E V E N T U A L E S 

Importe actual de esta Sección. . . , 

PíSO». 

127.300 

SECCIÓN CUARTA 

L O T E R Í A S 

Imparte actual do esta Sección (3). 

SECCIÓN QUINTA 

B I E N E S D E L E S T A D O 

Importe aotual de esta Sección ( i ) . 

3.104.026 

185.050 

importarse 400.000 garrafones do ginebra y se fabricó en el país dando también lugar 
á la ampliación y bonificación de vinos hasta disminuir su entrada en una tercera par
te. Con el Impuesto de patente que se propone en la S E C C I Ó N 3.* para compensar estas 
deficieucias, es lógico suponer que aumente otra vez la importaoióu natural de be
bidas. 

(1) El importe de estas dos supresiones queda compensado con el derecho que se 
establece para los instrumentos y útiles de agrioultura on el art. 1.°, Derecítos de im 
Portación, S E C C I Ó N 2.* 

Esta supresión de pesos 1.600.000 está compensada con los pesos 3J0.O00 que 
ha de producir la reformado derechos al petróleo refinado, más los pesos 1.100.000 
•Vi - dará el impuesto do psteuto sobre bebidas alcohólicas fabricadas y que se conau 
man en el país. 

(3) Eu esta Sección del presupuesto se observa un grave error al reducir á oro e 
producto de la renta, que se percibe en billetes del Banco (emisión de guerra). El tipo 
corriente es de 1 40 por 100 de descuento y nunca el de 100 por 100 á que se calcula el 
egreso . Para salvar este yerro véase la nota siguiente. 

(4) Una gestión celosa é inteligente puede elevar en alto grado la renta de los 
Bienes del Estado é Ingresos eventuales. Eu la actualidad los trabajos efectuados 
por la oficina de Investigación permiten calcular que pueden recaudarse anualmente 
100.000 pesos en concepto de Bienes procedentes de desvinculaciones y 20.000 pesos por 
distintos róiitos que permanecen indebidamente eu poder de manos muertas. 

T O T A L 28.160.37$ 
Importa el presupuesto de gastos 25.410.810 

Superávit (l) 2 .713.564 

( l ) El Superávit que lujosamente resulta dará iagar ul estudio y di3cuslóa de cuá
les han de ser los ingresos quo debía rebajarse ó suprimiroC, ana Boira los que se pro
ponen como nuovos. Gamo ol objeto presente es Soldar sia déficit e' p.-esu puesto y te
ner campo para conceder á la Península y á los Estados Unidos las ventajas posibles 
á cambio de un cjucierto y equilibrio eco tómico completos, á estas oonJiotoaes pr in
cipales habrán do ubelooer las onmiendas que so lleven á cabo. 

El Secretario general de la Liga de 
Comerciantes, industriales y agriculto
res de la isla de Cuba. 

Certifico que el Comité directivo, en 
sesión de 21 del mes corriente, aprobó las 
conclusiones y estado aclaratorio que an 
teceden, acordando que se impriman y 
sirvan de pauta al Comisionado de la 
Liga, que debe conferenciar en Madrid 
con el Exorno. Sr. Ministro do Ultiamar 
acerca de los problemas económicos do lu 
isla de Cuba, on unión de los Sres. Dele
gados do las demás Corporaciones invita
das á este fin. 

Habana 24 de Noviembre de 1890 .= 
Joaquín Cubero. 

C O N C L U S I O N E S D B L O S C O M I S I O N A D O S 

D K C U B A 

(4 Enero 1891). 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar: Los 

Comisionados especiales de las Corpora
ciones de la isla de Cuba, invitados por 
el Excmo. Sr. Gobernador general, en 
nombre del Gobierno de S. M., á consti
tuir eu e s t A Corte representantes quo ¡e 
informen verbalmouto sobro todo lo rela
tivo al régimen comercial, tienen el ho
nor de elevar á V. E., de conformidad 
con lo acordado en 1A última sesión cele
brada bajo su digna presidencia, las con
clusiones a ( t t n d n e e o los informes 
orales que sucesivamente, y por el orden 
prescrito, han formulado eu las referidas 
conferencias. 

Mas antes do ordenar y enumerar esas 
oonclusiones, creen necesario resumir 
también los antecedentes y los fundamen-
tales conceptos áquo los que suscriben han 
obedecido en todo el ourso do la gestión 
quo les fué encomendada, á fin de que 
guarden aquéllas entre si el orden siste
mático y la natural dependencia, sin las 
cuales carecerían de verdadera eficacia. 

Tres hechos de muy diversa impor
tancia, pero estrechamente enlazados de
terminaron, Exorno. Sr., la saludable agi
tación do las fuerzas económicas de la 
isla. 

Oportunamente fué aquélla advertida 
por el Gobierno; quien creyó conveniente 
practicar la información en que se ocupan 
los que suscriben. Era ol primero de esos, 
en el orden del tiempo, la promulgación 
del precepto contenido en el art. 10 de la 
vigente lej de Presupuestos de Cuba, se
gúu el cual, habría de publicarse en 1.° 
del corriente mes de Enero un Araucnl 
nuevo que, no habiéndose pasado á infor
me de las Corporaciones y Contros do la 
isla, encerraba graves riesgos para su trá-
fioo, y por lo tanto, para su prosperidad, 
habiondo circulado además sismantes no 
ticias sobre el oarácler rentístico de sus 
priucipales disposiciones. Fué el segundo 
de los citados hechos la desigualdad ó 

desproporo ;ón que, por efecto del venci
miento do nueve de los diez plazos fijidos 

la ley de 20 do Julio do 1832, resul
taba entre los derechos impuestos á los 
artículos de producción y prooedencia na
cional á su entrada en Cuba, y los quo so-
guian pesando sobre la producción y pro
cedencia extranjeras, desproporción exa
gerada por virtud do nuovos impuestos y 
do cuantiosos recargos. Fué el tercero la 
promulgación del nuevo Arancel de los 
astados Unidos y de las disposición*» adi
cionales del mismo que, alterando subs-
tancialmente las condicioues del mercado 
principal do las exportaciones de la isla, 

reaban un peligro iominenlo para las 
fuentes mismas de su prosperidad y r i 
queza. 

Cualquiera do estos elemontos de ex
citación y de molostar habrían justificado 
la alarma producida en el pa:s: pero 3 U 
simultaneidad y complicación tenían que 
extremar esa alarma, cuaudoel lamenta
ble rfoeto de impuestos como ol do oarga 
y del i "ga, el derocho de consumo do bo-
hi'ia y el industrial sobre azú ares, agrá-
vaneo -1 desasosiego producido por m a 
les ec-> cómicos y administrativos harto 
!....•!•• . . 'os para no ser sobradamente co
nocidos, reclamaban ya de tolas las fuer
zas vivas de la isla la aooióu más uuáoi-
mo y decidida, para obleuer dol Gobierno 
de S. M. salvadoras reformas en tan i m -
portanl m y transcendentales ¡ras. 

Por iniciativa de la Cámara oficial de 
comercio do la Habana, inspiraba en las 
¡"equivc.chs manifestaciones de la opinión 
recogidas y secundadas por to la la pren
sa, hubier-'i du fijar su criterio sobre los 
puntos que dejamos indicados las Corpo
raciones t o d a s ?o que con mis general i
dad y arapli'u^ se concentran los intereses 
económicos del p u s , ó sean las que tene
mos el honor d e representar. Des le puntos 
de vista docuiuiles unas; desdo moras 
afirmacionos ti observaciones de carácter 
práctico rtrae; - atendiendo sus investiga
ciones á todo. . ik elementos dol orden 
económico y dn&noiuro aquéllas; restrin
giéndolas éstx* i las condicioues y c i r 
cunstancias d*! régimen mercantil, tolas 
coincllieron, l í o embargo, Excmo. señor, 
en la proclamado.» do unas mis-nos nece
sidades oon roUelón al estado presente de 
ls legislación comercial y en ol reconoci
miento de los modios más eficaces y prác
ticos de satisfácelas. Asi resulta de l i s 
exposiciones é informes que por encargo 
de dichos Cuerpos se redactaron, y que 
hemos teuido el honor de presoular á 
V. E. á fin do q.ie so adicionen á nuestros 
informes orales, como que sirvierou á é s 
tos de base, cuando no de explicación y 
complemento. 

Aspiración unánime en la esfera de 
los prinoipios es, por veuturi , sien lo des-
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-de luego expreso y vivísimo anhelo de la 
Real Suciedad económica de Amigos del 
País y del Circulo de Hacendados la más 
amplia libertad de comercio para Cuba, 
de modo que libremente puedan introdu
cirse los artículos de producción y pro
cedencia nacional, pero también los de 
producción y procedencia extranjera sin 
otro gravamen que el de muy moderados 
derechos fiscales. Un país cuya produc
ción está limitada casi por completo á ar
tículos do exportación como el azúcar, el 
aguardiente, ol tabaco, las maderas y las 
frutas, y quo necesita surtirse en ol exte
rior de casi todos sus consumos, aparte 
de algunos artículos de primera necesi
dad, que á pesar de su carácter de tales, 
no alcanzan en general un desarrollo 
verdaderamente considerable, necesita 
facilitar amplisimamonto sus relaciones 
comerciales á fin de abastecerse con 
abundancia y á precios módicos donde 
más le convenga, y de encontrar expodito 
y desembarazado, cu cnanto no dependa 
de otros, el acceso á los mercados donde 
ha de situar sus productos. El sistema 
rentístico que más profundamento se aco
mode á esta condición fundamental do su 
vida eeonómica será siempre el más con
forme con sus aspiraciones y el más pro
pio para fomentar su prosperidad. 

Pero la solución radical que dejamos 
bosquejada no será posible, por desgracia, 
mientras no so transforme la legislación 
financiera del país y uo so prepare este 
cambio cou adecuadas alteraciones en ol 
organismo actual; puntos acerca do los 
cuales seria OCÍ030 discurrir á propósito 
de una información que tiene por objeto 
exclusivo el régimen comercial de la isla. 
Basta jarlos señalados para explicar las 
solucioucs urgentes y de carácter Inmo-
diato que por tales motivos recomiendan 
los Contros de referencia y sol'cltan los 
demás, salvando cada cual sii3 respecti
vos criterios de escuela. 

En tiempos anormales y cuando exis
ten ol apremio de ineludibles conflictos y 
la prisión de extraordinario sucesos, bien 
está que salve cada cual los priucipios á 
que rinde oulto; pero es indispensable que 
deutro délo posible y de lo más práctico 
se concierten las volúntales para reclamar 
con energía medidas que puedan alejar 
de momento los peligros que amouazan 
la existencia misma do la sociedad. 

Guiadas por este pensamiento las Cor
poraciones quo tenemos el honor do r e 
presentar hau determinado puntos do vis
ta comunes, sin perjuicio do la afirma
ción capital que precede, tan claramente 
expresada por algunas, según ha podido 
advertir V. E. en los documentos á quo 
antes nos'referimos y en los iuformesora-
les que hemos suministrado. Sin uocesidad 
do reproducir estos últimos, podemos dar
los por sentados como antecedentes neco-
sarios de las conclusiones quevan á leerse. 
Habiéndose servido V. E. remitirnos á 
nuestra llagada el proyecto de Arauocd 
para Cuba y el dictamen de la Comisión 
últimamente constituida para el estudio de 
la reforma arancelarla de la Penínsu
la y de la prórroga do los tratados do co
mercio, tuvimos el honor de manifestar
le que con respecto á dicho Arancel, li
mitábase nuestro encargo á solicitar quo 
83 suspeodiora indefinidamente; por lo 
cual estimábamos que si V. E. no veía en 
ello inconveniente, debería nuestra infor
mación referirse á los siguientes puutos: 

l.° Necesidad de suspender la públi 
cacióo del referí lo proyecto do Arancel 

hasta que deeida el régimen á quo en lo 
sucesivo habrán do sujetarse las relacio
nes comerciales entre la Península y las 
Antillas y s>i llegue á un acuerdo con el 
Gobierno de los Estados Unidos, consul
tando el nuevo proyecto, con la antela
ción debida, á las Corporaciones compe
tentes de la isla. 

2.° Relaciones comerciales entre la 
Península y Cuba. 

3.° Reciprocidad y tratado de oomer-
cio con los Estados Unidos. 

4.° Derechos do exportación, impues
to de carga y descarga, derecho do con
sumo sobre las bebidas, recargos y ano
malías arancelarias. 

A estas materias se han concretado, 
pues, nuestros informes, y á ellas deben 
corresponder las siguientes: 

CONCLÜSIOXRS 

1. a El proyecto del Arancel formado 
sin audiencia de las Corporaciones compe
tentes de la Isla, á pesar de quo, con res
pecto á la más antigua, una tradición ya 
secular lo aconsejaba, y de quo otras, 
como las Cámaras de Comercio, están lla
ma las á informar por Real decreto, salvo 
excepcionales circunstancias, sobro todo 
trabajo de esa índole, correspondiendo 
igual informe á cuantas ropreseuten legí
timamente los intereses que pueden ser 
lesionados ó favorecidos injustamente, no 
ofreco por razón do sus vicisitudes, las 
garantías de precisión y do acierto que 
debieran caracterizarlo. Y habiendo do 
sufrir radicales alteraciones por efecto 
del régimen quo so establezca en sustitu
ción do la ley de 20 de Julio do 1882 y 
del acuerdo ó convenio á quo habrá de 
llegarse cou el Gobierno de los Estados 
Unidos, debe quedar en suspenso indefi
nidamente para quo ol nuevo proyecto 
quo, con vista de estos dalos, se elabore, 
sea pasado á informo do dichos Cuorpos 
con la antelación debida. 

2 . a El vonclmieuto do los últimos pla
zos do la ley do Relaciones cuiúerulá'os, 
dejindo libres ó casi lihros do derechos á 
las importaciones de la Península, ha crea
do ua ordon de cosas insostenibles, por 
cuanto subsisten en toda su integri lad. 
agravadas con los recargos sucesivamente 
establecidos y con el anacronismo do las 
valoraciones vigentes desdo 1870, los de
rechos que se fijaron para los productos y 
procedencias del extranjero, cuando te
nían quo guardar proporción con los quo 
satisfacían los productos y proceden
cias de la Pouínsula, resultando de 
esta suerte un régimen diferencial pro 
hlbitivo que imposibilita el desarrollo del 
comercio, constituyo prácticamente un 
monopolio, provoca ruinosas represalias 
y suscita escandalosos abusos, lauto en la 
Península dondo los artículos procedentes 
del extranjero adquieren fácilmente la 
consideración de nacionales para gozar 
en su disimulada reexportación á Cuba 
de la franquicia—ardid que la diferencia 
de las tarifas facilita y estimula,—como 
en los mismos puertos de la isla, donde 
semejante orden de cosas fomenta el . ¿u-
de, según ha sucedido siempre en análo
gas circunstancias donde quiera que éstas 
se han presentado. 

Es in lispensable, por lo tanto, que de 
no corregirso esta desíguilda i, extendien
do siquiera la absoluta franquicia quo di
cha ley establece hasta ol limite de dere
chos fiscales pira I03 {.roluctos y proce
dencias del extranjero, se derogue aqué
lla cuanto antes, á fin de sustituir el ré-

I 
5 . a Que el nnevo puesto industrial so

bre el azúcar es arbitrario en sus tipos y 
perturbador en el modo y formí de exac
ción, siendo además inoportuno on las ac
tuales circunstancias; por todo lo oual de
be quedaren suspenso, máxime no estando 
calcula la on presupuesto la ascendencia 
probable do este ingreso. 

6 . a Que ante los rigores de la nueva 
tarifa uorteam n ricana, que eoloeau al ta
baco de la isla en las más azarosas c i r 
cunstancias, y rocordan lo quo tiene ade
más cerrado casi por completo el mercado 
de la Península, debo acudirse en ayuda de 
esta importantísima riqueza, suprimiendo 
sin demóralos derechos do exportación. De
ben suprimirse también los que gravau lo 
demás artículos y productos insulares; por
que lo insignificante «leí rendimiento no 
compensa el daño que cansan al desarrollo 
do Industrias llamadas á un uotahlo flore
cimiento. 

7 . a Que debo suprimirse o! impuesto 
de carga y descarga, ó cambiar funda
mentalmente su estructura, pues grava 
hoy á las mercancías do más alto valor en 
igual proporciónque á las de ínfimo costo, 
y á las do lujo ó fantasía como á las de 
primera necesidad; debiendo declararse 
dosde luego exento dol citado impuesto al 
carbón mineral, como lo estuvo hasta 
hace poco, pues a i lo han menester indis
pensablemente las industrias del país, con 
tanto más motivo cuanto quo gozan ya de 
esta exención el quo consúmenlos vapores 
de travesía. 

8. a Que deben dictarse severas y efi
caces dispr.sicionos contra la a lulteración 
y fabricación de vinos(fictfcios). sin excep
tuar procedencias, sujetando ademis al 
Impuesto do patento autorizado por la ley 
de Presupuestos á to la bebida alcohólica 
que se elaboro y consuma eu el país, y 
rebajando en su oportunidad los derechos 
ó impuestos que hoy satisfacen á su im
portación, para que la de vinos legítimos 
puedan alcanzar de nuevo su antigua as
cendencia en beneficio do la salud pública 
y de la producción nacional. 

9 . a Quo debe procsierso á la reforma 
de las Ordenanzas de Aduanas con objeto 
de que so subsanen orrores demostrados por 
la experiencia, concretando en reglas pre
cisas y sencillas, como provino el art. 8.° 
de la ley de 1880, quo autorizó la publi
cación do aquéllas, las formalidades áque 
se fian de sujetar la importación y exporta-
ción de frutos y mercancias y el comercio 
de tránsito y cabotaje. 

La expresada reforma deberá pasarse 
previamente, según costumbre, á informe 
de la Junta de Aranceles, Cámaras de 
Comercio y demás Cuerpos consultivo* de 
Ultramar, sin perjuicio de la cousulta 
que competo al Consejo de Estado. 

10. Que mientras uo se lleve á cabo 
la reforma de las Ordenanzas, debe de
rogarse la Real orden de 14 de Diciembre 
de 1881, uo consultada con el Consejo, y 
que modificó el art. 149 de las propias 
Ordenanzas sobre participación do los em
pléalos en las multas que aquél de 
termina, por los conflictos quo el aetual 
procedimiento ocasiono, y por que debien
do hacerse una reforma arancelaria muy 
amplia, no serán necesarios estímulos de 
cierta naturaleza que suelen causar dis
pendiosos litigios al comeroiante; dispo
niendo además que sólo puedan imponer
se multas cuando las Ordeuanzas las pre
vengan expresamente; que en Iss declara
ciones de adeudo por partidas lo avalúo 
no se aplique penalidad alguna cuando 

gimen que determinó por un nuevo siste
ma arancelario, donde se impongan á los 
artículos procedentes de la madre patria 
derechos de igual naturaleza que los es
tablecidos para I03 productos y proceden
cias extrañas, cuidando de que las valora
ciones soan justas y prudentes y se recti
fiquen on periodos determinados, y de 
que los tipos do exacción sean reducidos, 
no mediando entre los aplicables á las 
producciones nacionales y los que rijan 
para las extranjeras sino módioas y bien 
estudiadas diferencias, de modo que ni 
sirvan para resucitar anticuados y absur
dos monopolios, ni faciliten combinacio
nes fraudulentas, como las que se dejan 
indicadas, en daño del verdadero comer
cio y de la industria, y en perjuicio de la 
misma renta do Aduanas. 

El régimen desfavorable á que los pro
ductos y procedencias do las Antillas se 
sujetan en la Península no guardaría, 
aun entonces, relación alguna con el quo 
se indica para los do la Península on las 
Antillas, si no so oquiparan siquiera á los 
aguardientes do Cuba con los dol extran
jero á su importación en las diversas pro
vincias de la madre patria, y si no se de
cretase la libre venta del tabaco de Cuba 
en todas las plazas nacionales, previo el 
pago de los correspondió::'. derechos; 
medida do estricta justicia que debo dic
tarse tan pronto como legalmente sea po
sible, sin perjuicio de exigir entretanto 
á la Compañía arrendataria del estanco, 
el más estriólo y favorable cumplimiento 
de las cláusulas de su contrato referentes 
al tabaco de la misma isla. 

3.* Que en vista de los términos do 
la cláusula relativa á la reciprocidad co
mercial de la nueva loy do tarifas pro
mulgada por el Presidente de los Estados 
Unidos, la cual dispone que la franquicia 
otorgada á los azúcares inferiores al nú
mero 16 de la escala holandesa, al café y 
á los eneros, quedará retirada pira los 
procedentes de aquellos países donde se 
Imponga á las importaciones americanas 
un régimen fiscal que ajuicio do dicho 
Presidenta resulte desigualé injusto desde 
el punto de vista de la indicada recipro
cidad; y touiendo en cuenta que sobre el 
02 por 100 de la ovportación de azúcares 
y mieles do Cuba, so efectúa páralos mis
mos Estados Unidos, siendo estos, por lo 
tanto, el único mercado que hasta ahora 
ha absorbido y on lo futuro es capaz de 
absorber el producto de los iugeuios de 
la isla, deben realizarse desdo luego en 
nuestro Arancel—cuando no al mismo 
tiempo en el de la Península—si ello faci
litase la negociación, aquellas reformas ó 
alteraciones necesarias para que dicho Go
bierno tenga por cumplida la condición 
que por la menciouada cláusula se esta
blece eu los términos de correspondencia 
y de equidad á que espira. 

4 . a Que sin perjuicio del acuerdo ó 
correlación á que se refiere ol párrafo an -
teriordebopromov-rso la celebración de un 
convenio con los Estados Unidos en la for
ma más eficaz y rápida posiole, á fin de 
que se reduzcau los derechos que en sus 
nuevas tarifas gravau al tabaco de Cuba, 
tenieudo en cuenta que el SO por 100 de la 
rama y sobre el 45 del elaborado, so ex
portan para dicha nación; ofreciéndole en 
cambio franquicias especiales en los puer
tos de la isla, aunque evitando, hasta doude 
pueda, que, por virtud do las cláusulas del 
convenio, ss imposibiliten nuestras rela
ciones con los otros mercados del mundo 
culto. 
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r P q-i"?n meras diferencias de aprociaoión I 
qo imputables á propósito alguno de 
defraudar la renta; y atendiendo á que la 
tabla de valores del Arancel es notoria
mente anticuada y anacrónica, no corres
pondiendo al estado de los precios ni al 
progreso de las industrias, que mientras 
no se ponga en vigor el nuevo Arancel, so 
aforen por avalúo los artículos no tarifa
rios, con vista de las facturas originales, 
siempre que éstas aparezcan certificadas 
debidamente por los respectivos Cónsules 
deS. M . 7 <IU Q s e adiciono á s u importe 
un 10 por 100 para flotes, comisión y 
gastos según lo establecido. Y, por úl t i 
mo, que se recomiende á las Autoridades 
competentes el examen y ostudio de las 
resoluciones ya dictadas por la Intenden
cia con consulta de la Junta do Aranceles 
en matoria de aforos para que se tengan 
presentes en todos los casos análogos, 
evitando entorpecimientos, perjuicios y 
gastos al comercio con innecesarios ex
pedientes. 

Enlas conclusiones quo anteceden han 
procurado los que suscriben, Excmo. Se
ñor, resumirlos informos orales quo en se
siones sucesivas han sometido á su con
sideración. Consignadas están por los t a 
quígrafos con gran exactitud; y en ellos 
podrá encontrar V. E., si tiene por con ve 
niente revisarlos, razonamientos y datos 
que sirven de sólida base á nuestro crilo-
rio. Confiamos ea que serán considerados 
favorablemente por el Gobierno, en aten
ción á que la riqueza y prosperidad de Cu
ba no nasaron jamás por circunstancias 
tan críticas ni por peligros tan ciertos. 

Madrid 4 de Enoro de 189 l .=Excc -
lentístmo S r . : = E l Marqués de Muros .= 
Bernardo Portuondo.=Segundo Alva-
rez.=Laureano Rodrígucz.=Bcnito Celo 
rio.=Rafael F . de Castro.=Rafael Mou-
toro. 

Madrid. 
Secretaría 

En la sesión pública celebrada por 
esta Excma. Corporación, en el día do hoy, 
se ba «ifeotuado un sorteo para cubrir las 
vacantes ocurridas en la Junto municipal 
para el presoute año económico, por igno 
rarse el domicilio de D. Manuel González 
Sandoval, D. Fernando García, D. Fran
cisco Serrano, D. Vicente Alda Sancho, 
D. Marcos Jiménez, D. Matías Alvarez, 
D. Antonio Troitiuo, D. Juan Bautista 
Sofía Mae.lly, TJ , Babil B*rrueta, D. Anto
nio Gutiérrez, D. Segismundo Tregillo, 
D. Ignacio Molina y D. Plácido Moya 
Cotilla, renuncia de D- Francisco Javier 
Menarguet, y haber fallecido D. Antonio 
Alvarez, L>. Tomás Soriano, D. Juan José 
ChumilUs, D. José Polo Húrtalo y Don 
Manuel López Brea, han sido designados 
P°f la suerte, en su reemplazo los señores: 

D. Carlos Romero. 

Leopoldo Esteban Suárez. 
Pedro Carvajal Montenegro. 
Pedro Fernández Prieto. 
Francisco Javier Azpiroa Montalvo. 
Fernando Fernández Velasco. 
Fernando León y Castillo. 
Pedro de Yarto. 
Federico Alvarez. 
Gonzalo Sánchez. 
Tomás Sáenz Hermúa. 
Jerónimo Gutiérrez. Agüero. 

D. Ambrosio Vinuela. 
Manuel Pereira. 
Antonio Pascual Casado. 
Vicente Torrecilla. 
Dionisio Rico Moyano. 
Cristóbal Delgado. 
Antonio González. 

Lo qne se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 25 de Septiembre de IS91 .=El 
Secretario general, R. Salaya. 

"Va l rio t o r r e s 

Cou la competente autorización se 
arriendanen pública subasta los pastos de 
invierno delSoto de estos Propios, para 100 
reses vacunas, bajo el tipo de 625 pesetas, 
de conformidad con el pliego do condicio
nes, que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, formado 
por el Sr. Ingeniero del Distrito forestal, 
cuyo remate tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 1.° de Noviembre inme
diato, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do l idiadores. 

Valdetorres 23 de Septiembre de 
1891.=.El Alcalde, Zacarías Moreda. 

V i o á l v a r o 

En la noche del 25 del corriente des
aparecieron de la casa y cuadra de Don 
Pascua] Rueda y Navas, de esta vecindad, 
y de propiedad de la Excma. Sra. Con
desa de la Vega del Pozo las siguientes: 

Una muía llamada Generala, pelo ne 
gro, de ouatro á cinco dedos de alzada 
sobre la marca, de seis años de edad, re
cién herrada do las cuatro extremidades 
y esquilada á raya recientemente, au 
poco abultada de la rodilla derecha, por 
haberla dado tintura fuerte. 

Otra id. llamada Rumbona, más del
gada que la anterior, castaña obscura, de 
cuatro á cinco dedos de alzada sobre la 
marca, herrada y esquilada, como la a n 
terior, cou una señal do rozadura por de
bajo de la crin del lado derecho, dol diá
metro de un roal de plata. 

Se recomienda y oncarga á to las las 
Autoridades practiquen aotivas diligen
cias eu su busca y captura, y caso do ser 
habidas, decretar su remisión de esta Al
caldía. 

Vicálvaro 26 Septiembre de 1891 . = E 1 
Alcalde, Juan Manzano. 

V i l l a r d o l O l m o 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, autorizado competentemente, 
arrienda en pública subasta los pastos de 
invierno de las dehesas de estos Propios, 
denominadas Pedriza y Almunia, para el 
disfrute do 100 cabezas lanares cada una y 
tipo respectivo de 100 pesetas, empezan
do los aprovechamientos el día 1.° de 
Noviembre próximo y terminan en 31 
de Marzo do 1892; la expresada subasta 
tendrá lugar el día 31 del próximo mes 
de Octubre, á las doce de su mañana, bajo 
la presilenoia del Sr. Alcalde y con asis
tencia del capataz de cultivos de esta 
cuarta comarca. 

Villar del Olmo 25 de Septiembre de 
1891.=E1 Alcalde. Francisco Blanco. 

V i l l a . - v l o l o n a . d o O d ó n 

Con autorización superior se enaje
nan eu pública licitación 250 álamos ne
gros y 50 chopos del monte prado Redon 
do, de los Propios de esta villa, bajo el 
tipo de 2.100 pesotas y pliego de condi

ciones facultativas, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal. 

Del mismo modo y con las propias 
formalidades se arriendan en pública l i 
citación los pastos do invierno de la Dc-
hosa boyal del Sotillo de este pueblo, 
para 350 oabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de 750 pesetas y el correspondien
te pliego de condiciones, que está de ma
nifiesto en dicha oficina municipal. 

Los remates tendrán lugar el día 29 
de Octubre próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, ante el Ayuntamien
to y en su Casa Consistorial provisional, 
calle del Puente, núm. 1. principal, y en 
caso de uo tener efecto dichas subastas, 
por falta de licitadores, tendráu lugar las 
segundas diez días después ó sean el 5 de 
Noviembre próximo venidero, ala misma 
hora, en el mismo local y ante la propia 
Autoridad, tipos y cendioiones expre
sadas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 28 de Septiem
bre de 1891.=E1 Alcalde, Benito Re
vuelta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r imera ins tancia 

SUR 
Por el presente edicto, que se formali

za en virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, se anuncia la venta en 
subasta pública de un corral, un parral 
y ocho tierras, sitas en término da Mosto-
les, valuadas las diez fincas en 1.553 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar simul
táneamente ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. i, y ante 
el do primera instancia de Getafe, el día 
31 dol próximo Octubre, á las dos su ta r 
de; previniéndose á los licitadores, que 
los títulos de propiedad, consistente sólo 
en certificado del Regiatrodela propiedad, 
que podrán examiuar eu los autos; y ha 
biéndose conformado el actor con ellos, 
los postores tienen también que confor
marse, sin derecho á exigir otros el que 
resulta rematante; que para tomar parte, 
es preciso consignar previamente la dé
cima del avalúo; que no podrá hacerse 
postura pardal á alguna ó á algunas do las 
fincas sino á todas eu conjunto, siendo la 
proposición mínima admisible la quo cubra 
los dos tercios de la tasación, y que en uno 
y otro Juzgado existe todo el pormenor da 
ellos, de que podrán enterarse ouantas 
personas lo deseen, siendo el de Madrid 
el único que puede aprobar el remate, 
caso de que haya postor en ambos. 

Madrid 29 du Septiembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B.°=Emil io Móndez.=El Escribano, 
Flavlano Ullarico de la Torre. 10 

SUR 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del Sur de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada eu el juicio ejecutivo que 
sigue D. José Aspinuza y Urrutia contra 
los herederos d<» D. Fernando Pardo y 
Lafuente, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta de la siguiente 
fiuca: una casa sita en Collado de Villal-
ba, calle las Fuentecillas, núm. 10, que 

hoy tiene la entrada por la de la Liber
tad, núm. 25, que mide lo edificado co
mún patio cercado de piedra, 5.728 pies 
cuadrados, y sale á la venta por la suma 
de 21.450 pesetas. 

Para el r.cto del remate se ha señala
do ol día 7 le Noviembre próximo, y hora 
de las do« do su tarde, eu la sala audien
cia de «ñto Juzgado, calle del General 
Castaños, núm. 1, y se previeno que no 
se admitirán posturas que no cabrán las 
dos terceras partes de dicho precio; qae 
el remato podrá hacerso á calidad do ce
der á no tercero; qne para tomar parte en 
él deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado la suma 
de 2.145 pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, las cuales so devolverán 
acto continuo do la subasta, excepto la 
que corresponnda al mejor postor, qae se 
reservará on depósito á los fines que pre
viene la ley, y que los títulos de propiedad 
do la finca quedan de manifiesto en la Es
cribanía, para qne puedan examinarse por 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que deberán conformarse 
con »*llos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 29 de Septiembre 
de 1891.= Emilio Méndez.= Ante mí, 
Juan Marios. 25 

ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este en Madrid, en autos ejecutivos : -
D. Paulino do la Gándara contra D. Casto 
Ladrón do Guevara y Pérez Pastor, como 
padre de los menores D. Jenaro, D. Mi
guel, D. Joaquín, D. Ginés y Doña Ampa
ro Ladrón de Guevara y López del Casti
llo, y por sí, sobre pago de 27.500 pese
tas, intereses pactados y costas, se sacan 
por segunda vez á pública subasta las fin
cas siguientes: 

i* Dos mil trescientos sesenta a lmu
des, ó sean 1.180 fanegas do tierra secano 
en término do la villa de Fuente Álamo, 
equivalentes á 830 hectáreas, 14 áreas y 
79 centiáreas, destinadas parte á cereales, 
parte plantada de viñas por colonos y par
te monte en la labor titulada las Huesas: 
que linda por Saliente término de Monte-
alegre; Mediodía el de Jumil la ; Poniente 
camino de Fuente Álamo á Jumilla y ca
sas do Fuente Álamo, y Norte tierras de 
la misma hacienda; montes llamados dol 
Cerrón, loma del Mediodía, loma dol So-
cañado, loma del Pedernal y labor de las 
Huesas; que ha sido tasada en 59.000 pe 
sotas. 

2.* Mil troscientas cuarenta y seis fa
negas y media, ó 2.693 almudes de tierra 
secano en el mismo término, equivalentes 
á 941 hectáreas, 72 áreas, 31 centiáreas, 
destinadas parte á cereales, parte á viña 
plautada por colonos, parte á olivar plan
tado y cultivado también por oolonos y lo 
demás de monte en el trozo titulado Hoya 
de Fortaleza, Hoya del Mainotoro, Umbría 
del Poesco de los Sapos, GriJarrales, Char
co de la Peña y Ronsalcs; quo todo linda 
por Saliente camino de Fuento Álamo á 
Jumilla y su término; Mediodía término 
do Jumilla, tierras propias de Podro y José 
Cerdán García; Poniente camino de Fuen
te Álamo á Outur, tierra de los herederos 
de Juan Mansilla, viñas de José Martínez 
García, tierra de herederos de D. Luis Ta
rraga y camino de Fuente Álamo á los 
Malnotes, y Norte el referido camino y 
oasa de Fuente Álamo; tasada en 52.000 
pesotas. 
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3.* Ciento oohoota y siete fanegas y tres 
celemines, ó sean 374 almudes f 3 celemi
nes, equivalentes á 122 hectáreas, 35 
áreas, 33 centiáreas de tierra secano en 
el término municipal de Fuente Álamo, 
en el trozo llamado de los Alberciales, 
Longuera del Cerro del Medio, Cañada de 
la Peña y Callejón: que todo lísi la por 
Saliente con tierra de esta hacienda, otra 
propia de los herederos de Doña Ana As
censión Tarraga y fuonte de los Mainetes; 
Mediodía más tierras y montos de esta ha 
cienda, otras propias de D. Gaspar Tarra
ga y D. Ramón López Molina, camino 
para Tobarra, tierras de los herederos de 
María Sánchez y otras de Doña Teodosia 
Lorente; Poniente tierras de esta hacien
da, y Norte otras de D. Joaquín Gregorio 
Tarraga, de los herederos de María Sán
chez, de los de Ana Ascensión Tarraga, 
camino para Pinillos, tierra de D. Ramón 
López Molina, de los herederos doD. Ginés 
Auñón y camino del Cerro del Medio para 
los Mainetos; tasada en 25.170 pesetas. 

4.* Setenta y dos fanegas, ó 124 al
mudes de tierra secano, equivalentes á 
43 hectáreas, 23 áreas, 59 centiáreas en 
dicho término, en el trozo llamado Um
bría del Granero y de las Colleras, parte 
destinada á cereales y parte monte: l in
dando por Saliente tierras y montes de 
D. Ramón López Molina ; Mediodía mon
tes de esta hacienda; Poniente tiorras de 
Doña Teodosia Lorente, y Norte camino do 
Fuente Álamo á Tobarra; lasada en 2.730 
pesetas. 

o.* Un pedazo de tierra seoano en el 
mismo término, al sitio llamado Hoya del 
Matorral, inclusas las hazas de las Pari
deras y las Cuevas, de 306 y media fane
gas ó 613 almudes, equivalentes á 211 
hectáreas, 33 áreas, 76 centiáreas, parte 
tierra destinada á oereales y parte monte: 
que todo linda á Saliente tierras de Doña 
Teodosia Lorente; Mediodía otras de esta 
hacienda; Poniente otras y montes de Don 
Antonio Regeda, y Nortecamino do las ca
rreteras; tasado en 11.696 pesetas. 

6.* Ciento cuarenta y dos hectáreas, 
51 áreas, 24 centiáreas, equivalentes á 
206 fanegas y 2 V, celemines de tierra 
secano en el propio término, parlo tierra 
destinada á cereales, parte viña y olivar 
plantados por colonos y parte de monte: 
lindando todo por Saliente easón de la po
blación de Fuente Álamo y camino para 
Outur; Mediodía dicho camino y el que va 
á los Mainetes; Poniente la fuente de los 
Maineles y camino del Cerro del Medio, y 
Norte montes y tierras de la que fué vin
culación, camino viejo para Chinchilla, 
denominado de la Marquina y la línea di
visoria del Huerto hasta la p o b l a c i ó n ; ta 
gada en 17.770 pesetas. 

7.** Una haza, tierra secano, en el mis
mo término de la cañada de Montealegre, 
su cabida 9 fanegas con 3 celemines, ó 
sean 13 almudes y 3 celemines, equiva
lentes á 0 hoctároas, 46 áreas, 33 centi
áreas: que linda al Saliente oamino para 
la oasa del Quemadero; Mediodía tierra de 
esta hacienda y otras que labran los here
deros de D. Dionisio María Castillo; Po
niente otras de esta hacienda que labra 
Doña María Juaua Sánchez, y Norte otra 
de dichos herederos de Castillo; tasada en 
2.362 pesetas. 

8.* Otra haza, tierra secano, en el pro-
pió término de la Cañada de la Peña, de 
caber 22 fanegas y 3 celemines, ó 15 heo 
tareas, 54 áreas, 79 centiáreas, pir te t ie
r ra destinada á cereales y parle monto: 
que todo Iluda á Saliente monte de esta 

hacienda; Mediodía camino para la casa 
del Cerro del Medio; Poniente tierras del 
vínculo que labran Luis Tarraga y José 
Auñón, y Norte otras que labra Joaquín 
Gregorio Tarraga; tasada en 3.300 pesetas. 

9 . a Una casa habitación en Fuente 
Álamo y su calle de las Ermitas, núm. 3 , 
que consta de dos pisos con diferentes ha
bitaciones, siendo su área ó superficie de 
1.174 metros cuadrados; tasada en 7.000 
pesetas. 

Este segundo remate, con rebaja del 23 
por 100 de la tasación, será doble y simul
táneo ante este Juzgado y el de igual cla
se de Chinchilla el día 30 de Octubre pró
ximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
á los licita-lores que no se han preseutado 
los títulos; quo deberán conformarso con 
las referencias que so haoen en las escri
turas de préstamo, quo obran en autos y 
sin perjuicio de traer á los mismos las cer
tificaciones ó testimonios que se creyeren 
necesarios; que los autos están do mani
fiesto on Escribanía para que puedan exa-
minarse y testimonio bastante de la des
cripción y tasación en el Juzgado de Chin
chilla; que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta -
saoión de cada una de las fincas, sin cuyo 
requisito no során admitidos; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, con la rebaja 
del 25 por 100 por que salen á la venta en 
este segundo remate; que se subastarán 
por el orden que están anunciadas, una 
por una, y en el caso de que hubiese lici 
tadores á las dos primeras, se suspenderá 
el remate de las demás; y si hubiese Imi
tadores sólo á una de ellas, seguirá el re 
mato por el ordeu expresado, si bion en el 
momento en que la cantidad ofrecida por 
la finca ó flacas llegue á 70.000 pesetas, se 
dará por terminado el acto sin sacar á pú
blica licitación las fincas restantes; que 
se devolverán las consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y eu su oaso como parle del 
precio de la venta. 

Madrid 21 de Sepliemhro de 1891.» 
V.° B.°=El Sr. Juez, Gisberl .=El Escri
bano aotuario, Ezequiel Arizmendi. 4 

OESTE 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Oeste de esta Corte, en provi
dencia del día 15 del actual, dictada en el 
expediente promovido á instancia de Don 
Francisco Rodríguez Bolaños, como here
dero de Doña Luisa de la Puebla y Gómez, 
ha acordado se anuncie el extravio 
del documento de crédito reconocido á fa
vor de la úl t ima, por la Sindicatura del 
concurso voluntario de acreedores de la 
Socio lad La Peninsular, importaste la 
cantidad de 37.845 reales y 80 céntimos, 
oon el n ú m . 151 de orden y 173 del regis
tro, á fin de que las personas que se creau 
con algún derecho sobre expresado docu
mento se personen á reclamarlo en térmi
no de quince días; apercibidos que de no 
verificarlo, se declarará aquél nulo y se 
expedirá otro duplicado al heredero que 
lo ha solicitado. 

Madrid 17 de Septiembre de 1 8 9 1 . » 
V.° B °=Fedenco Monsalve.=Aute mí , 
Juan P . Peres. 9 

OESTE 
D. LaurentlnoOcampo, Juez de instruo 

clon del distrito del Oeste de ests Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José García Hernández, mayor de edad, 
viudo, jornaloro, que tenia su domicilio 
en la carretera de Carabanchel, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al on que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficiales compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, oon el ob
jeto de responder á los cargos que lo re 
sultan en oausa por hurto; apercibido que 
de no verificarlo, s i rá declarado rebelde 
y le parará el porjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las Autoridades, tanto civiles oomo mi
litares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas señas se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo presenten ante el re
petido Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Septiembro 
de 1891.=Laurentino Ocampo. = E l Se
cretario, Franoisao Villanueva. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud do providenoia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Fornáudez Santiago, de diez y ocho años, 
soltero, paragüista, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero so ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci
do por el Médico forense; bajo apercibi
miento do que si no lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre do tS91 .= 
V.° B.°r=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

J u n t a de Clases pas ivas 
Los individuos de clases pasivas qne 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de osta Junta, pueden 
presentarse á percibir la monsualidad co
rriente, desde las doce do la mañana á 
las cuatro do la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación so expresan: 

Día l.°de Octubre de 1891 
Moutepio militar, de la lotra U á la Z. 
Moutepío civil, de la letra Al á la Q. 

Día 2 
Cesantes, exclaustrados, secuestros. 
Montepío militar, do la letra F á la Ll. 

Día 3 
Tenientes Coroneles, Comandantes, 

Plana mayor de Jefes y Brigadieres. 
Moutepío civil, de la letra A á la C. 

Día 4 
Cruces. 

Día 5 
Montepío militar, do la A á la E. 
Jubilados. 

Día 6 
Coroneles y remuneratorias. 
Montepío militar, de la letra M á la Q. 
Montepío civil, de la letra 11 á la Ll. 

Día 7 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Marina. 

Montepío oivil, de la letra D á la O. 

Día 8 
Montepío civil, de la letra R á la Z . 
Tropa. 

Días 9 y 10 
Supervivencias.—Residentes en el ex

tranjero. 
Altas.—Todas las nóminas sin distin

ción. 
Día 12 

Retenciones. 

O B S B R V A . C 1 0 W B S 

i.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papelotes de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro, los certificados de existeucia y 
estado expodidos por los Jueces municipa
les del «lis1 rilo á que pertenezcan, desde 
el día 25 del actual en adelante. 

1.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca do la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados, si son dos ó más 
los parlioipes, de que no perciben otro 
haber do fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apodorados estampar su Ar
ma al pie de la propia declaración como 
garantía le que han recibido el citado do
cumento directamente de sus poderdantes 
y do que responden de la Identidad de las 
firmas de los mismos. 

4 . a LOS apoderados do acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5. a Los quo justifiquen fuera de esta 
Corlo tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que ésto corresponda. 

6 . a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particulares 
que perciban haberes, ó dos contribuyen
tes, haciendo coustar la c'ase á que per
tenezcan. 

7.* Para el pago de retenoiones, se 
exigirá á todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación del 
justificante do haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial 
como prestamista; llenando igual requi
sito los que cobre como apoderados de un 
prestamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con pos
terioridad á la fecha dei último recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestau sobre sueldos y pensiones 
autorizados por sus estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor que los Establecimien
tos acreedores se hallau al corrientu en 
el pago á la Hacienda de la contribución 
que les corrooponde. 

Madrid 29 de Septiembre de 1891.= 
El Presidente, Sagasta. 

Monto do Piedad y Caja do Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingresadoenlaCajade 
Ahorros posotas 2U6.74¿, por 1.768 i-apo
siciones, de las cuales son nuevas 209; y 
se han satisfecho en los días 25, 26 y 27, 
pesetas 266. i 17, á solicitud de 553 impo
nentes, 239 de ellos por saldo. 

Madrid 27 de Septiembre de 1891.=E1 
Director, Braulio Antón Ramiros. 

MADRID: 1391.—Eac Tipog. del Hc*pielo 


